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DISPONGO:

Artículo único.

Se declara luto oficial el día 7 del presente mes de
agosto, durante el cual la bandera nacional ondeará a
media asta en todos los edificios públicos y buques de
la Armada.

Disposición final única.

El presente Real Decreto entrará en vigor el mismo
día de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Dado en Palma de Mallorca a 4 de agosto de 1993.

JUAN CARLOS R.

El Presidente del Gobierno.
FELIPE GONZALEZ MARQUEZ

MINISTERIO
DE ASUNTOS EXTERIORES

20610 ENTRADA en vigor del Acuerdo en materia
de transporte aéreo entre el Reino de España
y la República de Singapur y Memorandum,
firmado en Madrid el 11 de marzo de 1992.

noma de Canarias, modificado posteriormente por Orden
de 18 de junio de 1993, previo Acuerdo de la Comisión
Delegada del Gobierno para Asuntos Económicos,
de 17 de junio de 1993.

En cumplimiento de lo dispuesto en dicha Orden,
Esta Dirección General de la Energía ha resuelto lo

siguiente:
Desde las cero horas del día 7 de agosto de 1993,

los precios máximos de venta al público en el ámbito
de la Comunidad Autónoma de Canarias de los productos
que a continuación se relacionan, Impuesto General Indi
recto Canario excluido, serán los siguientes:

1. Gasolinas auto en estación de servicio o aparato
surtidor:

Pesetas
por litro

Gasolina auto 1.0.97 (súper) .. 73,2
Gasolina auto 1.0.92 (normal) 70,2
Gasolina auto 1.0.95 (sin plomo) 70,5

2. Gasóleo en estación de servicio o aparato sur
tidor:

Pesetas
por litro

Gasóleo A 56,0

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 4 de agosto de 1993.-La Directora general

de la Energía, María Luisa Huidobro y Arreba.

20612 RESOLUCION de 5 de agosto de 1993, de
la Dirección General de la Energía, por la que
se publican los precios máximos de venta al
público de gasolinas y gasóleos, aplicables en
el ámbito de la península e islas Baleares a
partir del día 7 de agosto de 1993.

Por Orden de 6 de julio de 1990, previo Acuerdo
del Consejo de Ministros de la misma fecha, se aprobó
el sistema de precios máximos de venta al público de
gasolinas y gasóleos en el ámbito de la península e islas
Baleares, modificado posteriormente por Orden de 18
de junio de 1993, previo Acuerdo de la Comisión Dele
gada del Gobierno para Asuntos Económicos de fecha
17 de junio de 1993.

En cumplimiento de lo dispuesto en dicha Orden,
Esta Dirección General de la Energía ha resuelto lo

siguiente:

Desde las cero horas del día 7 de agosto de 1993,
los precios máximos de venta al público en el ámbito
de la penfnsula e islas Baleares de los productos que
a continuación se relacionan, impuestos incluidos, en
su caso, serán los siguientes:

1. Gasolinas auto en estación de servicio o aparato
surtidor:

El Acuerdo en materia de transporte aéreo entre el
Reino de .España y la República de Singapur y Memo
randum, firmado en Madrid el 11 de marzo de 1992,
entró en vigor el 19 de mayo de 1993, fecha de la
última de las notificaciones cruzadas entre las Partes,
comunicándose recíprocamente el cumplimiento de los
respectivos requisitos constitucionales, según se esta
blece en su artículo 19.1.

Lo que se hace público para conocimiento general,
completando así la publicación efectuada en el «Boletín
Oficial del Estado» 'número 102, de 28 de abril de 1992.

Madrid, 27 de julio de 19.93.-EI Secretario general
técnico, Antonio Bellver Manrique..

MINISTERIO DE INDUSTRIA
YENERGIA

20611 RESOLUCION de 4 de agosto de 1993, de
la Dirección General de la Energía, por la que
se publican los precios máximos de venta al
público de gasolinas y gasóleos, Impuesto
General Indirecto Canario excluido, aplicables
en el ámbito de la Comunidad Autónoma de
Canarias a partir del día 7 de agosto de 1993.

Por Orden de 3 de mayo de 1991, previo Acuerdo
del Consejo de Ministros de la misma fecha, se aprobó
el sistema de precios máximos de venta al público de
gasolinas y gasóleos en el ámbito de la Comunidad Autá-

Gasolina auto 1.0. 97 (súper) ..
Gasolina auto 1.0. 92 (normal) .
Gasolina auto 1.0. 95 (sin plomo) ; .

Pesetas
por litro

111,8
108.4
109,5


